
DE LA PROWNCM DE LAS BALEARES.

Núm. 678.

AYUNTAMIENTO POPULAR

marido de Doña Ana Noguera y esta ] sesenta y nueve.—Guillermo Ignacio 
en el concepto de heredera de Don í Mas.—Por su mandado.—Miguel Vi- 
Mariano Canaves para con su produc-! Halonga, escribano.
lo hacerle pago de lo que acredita en ¡ 
los autos sigue contra Pedro y Antonio í 
Pericas; quedando señalado para su re-! 
mate el doce de noviembre próximo j
venidero á las doce de su mañana en i Quien q ¡isicre hacer postura á una 
los estrados de este Juzgado. Lo que j porción de tierra de estcncion de me

Núm. 681.

de Campanet.

La junta repartidora del impuesto 
personal, ha acordado que en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, todos los que 
tengan bienes ó haberes en este dis
trito municipal, asi vecinos, como fo
rasteros, presenten la relación jurada 
qne previene el arl. 25 de la inslruc- 
cion provisional, fecha 10 del último 
agosto y de no hacerlo se procederá á 
lo que dispone el art. 33 de las men
cionadas instrucciones. Campanel 31 
octubre de 1869.—El presidente, Juan 
Bennasar. — P. A. de la J.—Juan Ben- 
nasar, secretario.

se anuncia por medio de este edicto i dia cuarlerada poco mas o menos 
para que llegue á noticia do las perso- ’ equivalente á medida métrica de trein- 
nas que quieran interesarse en la su- i la y cinco arcas cincuenta y una cen- 
basta. Palma catorce de octubre de mil ¡ liareas cinco mil quinientas noventa y 
ochocientos sesenta y nueve.—Ciriaco i dos diez, milésimas llamada Bini-com- 
Perez de Larriba. “ ; prad sita en el término de la villa de

 Algaida propia de Doña Juana Maria

de abogado y procurador que nombre, 
en la causa criminal que contra el mis
mo y otro se siguió en este Juzgado 
y que sentenciada en primera instan
cia, fué remitida y pende en dicha su
perioridad: pues que haciéndolo así 
se le oirá y administrará justicia, y no 
verificándolo se seguirá la causa en 
rebeldía entendiéndose los autos y di
ligencias en los estrados y parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Alahon á veinte y siete de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Celestino Sagarminaga —Por su man
dado.—Juan Pons, escribano.

Núm. 680.
Oliver y Pujol lindante por Este con
tierras de Pedro Po l i (a) Couta; por 

; el Oeste coi) las de Guillermo Oliver 
Don Guillermo Ignacio Mas Juez de ■ (a) Llubi; por Sur con las de Juan 

paz letrado del distrito de la Lonja de Gaslell y por Norte con las de Miguel 
esta ciudad encargado del despacho del' Mulet del Racé; la que se saca a pu- 
Juzgado de primera instancia del mis- blica subasta por término de veinte 
mo distrito por indisposición del Señor días para, con su producto hacer pago 
Juez en propiedad. ' ' " ‘

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN.

Núm. 679.
C-inaco Perez de Larriba Juez de pri
mera infancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente se saca á publica su- 
I hdslá por término de veinte dias una 
i casa y corral propia de Antonio Pc- 

r*cas sita en la calle de la Tanqueta de 
Ovilla de Algaida número 19 moder- 
n° sin que se conozca el antiguo que 

' la casa por la derecha entrando 
ella por la puerta principal de la ci

tada calle con la casa número 21 en 
toda su longitud propia de ios herede- 
r°s de Bartolomé Garcías por la iz- 

! pierda con la casa número 17 de la 
Pr°pia calle perteneciente á Jaime Ra- 
wonell y por la espalda con corral de 

casa embargada; y dicho corral lin- 
por el Norte con corral de Barto- 

lr>me Garcías por el Este con la casa 
^diargada, por el Sur con corral de 
a¡nie Ramonell y por el Oeste con 

peiTa de Doña Catalina Maria Mimar, 
total finca justipreciada en qui- 

lentos cuarenta escudos, se vende á 
nshncia de 1). Francisco Billón como

Por el presente edicto se saca á pu
blica subasta por término de veinte 
días una casa zaguan con un huerto y 
demas pertenencias sita en esta ciudad, 
calle de Danus antes de las voltas del 
Mercal señalada actualmente con el nú
mero cuatro de laman.*1 ciento ochenta 
y seis, antes número diez y ocho man
zana ciento ochenta y uno, propia de 
Doña Estefanía Palet y Oliver cuya me
dida superficial es la de setecientos 
seis metros ochocientas diez milési
mas, y linda por la derecha entrando 
con casa de D. FranciscoGarau, por la 
izquierda con la deD. Juan Bagur y 
por la espalda con la de Bartolomé Fie- 
xas y la calle de Santa Cilia, justi
preciada en veinte y dos mil escudos 
(por retasa), que se vende para con su 
producto hacer pago á D. Guillermo 
Vila y Liado de lo que le resulta en 
deber, para cuyo remate queda seña
lado el dia veinte y nueve de noviem
bre próximo á las doce de su mañana 
cu los estrados de osle Juzgado. Lo 
que se hace saber para conocimiento 
de los que quieran interesarse en esta 
subasta en la inteligencia que las cos
tas que se originen y traspaso serán 
de cargo del rematante. Palma veinte 
v siete de octubre de mil ochocientos

á Juan Henales y Vallcaneras de la 
cantidad que le reclama intereses y 
costas acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia diez y siete do noviem
bre próximo venidero á las doce de 
su mañana bota señalada para su re
mate que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho en la inteli
gencia que seián de cargo del rematan
te los gastos de subasta, corredor, otor
gamientos de escritura y demas que oca
sione el traspaso. Palma veinte octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Por mandado 
de S. S.—Antonio M/ Roselló.

limo. Sr.: lie dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente pro
movido por el marqués de Castellanos, 
como administrador legal de los bienes 
de su esposa la marquesa del mismo 
titulo, en solicitud deque se reconoz
ca y declare como carga de justicia á 
favor de dicha señora el pago de la 
renta anual de 238 escudos 226 mi
lésimas por el equivalente de las al
cabalas que la casa de su citada espo
sa percibía en los pueblos de San Mi
guel ílel Pino, Villaco, Pinel de Arriba, 
Castroverde, Torre y Fucnbellida, cor
respondientes todos á la provincia de 
Valladolid.

En su consecuencia:
Vista la capitulación y asiento ajus

tados en Madrid á 25 de enero de 1341

Núm. 682.

Don Celestino Sagarminaga y Arria ya, 
Juez de primera instancia del partido 
de Mahon.

En virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza á D. Florencio Palen- 
cia y Velez, ausente, en ignorado pa
radero para que dentro de nueve dias 
que por primer término se le señala, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
citarle y emplazarle para que en el 
término de la ley acuda á cesar de 
su derecho ante la Excelentísima Au
diencia de este Territorio, por medio

entre S. M. y D. Pedro de Zúñiga, 
relativa álas condiciones con que de
bería llevarse á efecto la venta á favor 
del Zúñiga de las alcabalas de Cas
troverde y su tierra y las del Pinel de 
Suso:

Visto un privilegio y carta de venta 
expedido por el señor D. Carlos V en 
H de mayo de 1541, refrendada de su 
secretario I). Diego de Ibañez. del que 
resulta que D. Alonso de Baeza, co
mo Tesorero de S. M , y en virtud del 
poder y facultad que para el caso le 
confiriera, vendió á D. Diego de Zúñi
ga las alcabalas de la villa de Castro- 
verde y sus tierras y las de Pinel de 
Suso, estimadas en 182.3'75 marave»
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Núm. 683.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 5 i octubre de ¡869.

ACTIVO.

r. (Metálico............. ..........................Rvn. 1 l
J.............. 1 Billetes................................................... 3.315,600- >0

!
Descuentos y préstamos.................... 10.531,361 46 )
Letras................................................... 131,659‘39 (
Coste de 1807 billetes hipotecarios. 3.439,596*50 C
Idem de 1000 bonos del tesoro. . . 1.453,882‘0áj

Cuentas transitorias......................................................................................
Gastos generales............................................................................................
Gastos de instalación............................................................. . ......................
Mobiliario....................................................................

15.556,499‘39

375,341*86
58,366*63
70,109*36
48,953 35

20.804,678*37
Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 848,000* » 
Idem en garantía id. id............................................... 9.793,085 79 10.641,085*79

Rs. vn................ 31.445,764*16

PASIVO.

Capital............................................................................................................. 4.000,000* »
Billetes emitidos............................................................................................ 7.000 000* »
Depósitos voluntarios.................................................................................. 7.462,113*80
Cuentas corrientes......................... .............................................................. 1.417 731*71
Corresponsales.............................................................................................. 317’222*08
Dividendo de beneficios pendiente de pago.............................................. 2,501*86
Fondo de reserva.......................................................................................... ÍOo’oOO* »
Fondo especial de reglamento................................................................... 10,193*72
Ganancias realizadas desde l.° de julio ultimo....................................... 19í’915*20

Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi-

Idem por id. en garantía id. id................................... 9.793,085*79 10.641,085*79

Rs. vn................ 31.445,764*15

Palma 31 octubre 1869.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco Ba
lear.—Su administrador.—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.ü—El presidente de la 
Junta de gobierno.—Gregorio Oliver. ■

dis de renta, que á razón de 42.000 I 
el millar importó su capital 7.659.750 
mrs., del que rebajados 780.012 ma
ravedís por razón de situados, resta
ron 6.879.738 mrs., que con efecto 
se entregaron ai dicho Tesorero, por 
quien se libró la oportuna carta de 
pago:

Vista una real cédula despachada 
por el señor D. Felipe 11 á 14 de ju
lio de 1548, extendida á continuación 
del privilegio antes mencionado, pol
la qué se hace constar se mudaron y 
trasladaron á las rentas de Zamora los 
situados que afectaban á las alcabalas 
de los pueblos comprendidos en el • 
privilegio; medíanle á haberse salisfe- í 
cho el importe de los mismos por Don : 
Alvaro de Zúñiga, hijo del D.' Pedro, ; 
según cariado pago que le fué libra- ’ 
da en 2 i de junio del propio año de 
1548, declarándose á su virtud libres 
de ellos las dichas alcabalas: 
, Visto un testimonio librado en forma 
á í ó de enero de 1819, literal de una ! 
real cédula despachada por el Señor i 
D. Felipe V á 8 de setiembre do 1708,1 
por la tpie tuvo á bien mandar se man- i

| Vistas las reclamaciones producidas 
por D. José Manuel Accves, marqués 
de Castellanos, en 29 de mayo y 10 de 
diciembre de 1854, interesando el abo
no de 2.784 rs. 17. mrs., importe de 
la renta anual de las alcabalas de San 
Miguel del Pino, Villaco, Pinol de Ar
riba, Castroverde, Torre y Fuenbelli- 
di, pertenecientes, como queda apun
tado, á la provincia de Valladolid, y 
cuya renta habia sido excluida de la 
nómina de aquel año:

Vistas las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de la provincia de Va
lladolid á los partícipes de alcabalas, 

: y la relación de las mismas remitida á 
í la dirección general del tesoro por la 
■ suprimida de contribuciones indirectas, 
¡ de las que resulta que,ios 2.380 reales 
' que se satisfacían por el equivalente de 
las alcabalas de los pueblos ya reso
nados se abonaban en dos porciones, 
una importante 1.210 rs. al duque de 
Abranles, por las de San Miguel del 

* Pino, Pinol de Arriba y Facubellida, y 
: otra ascendente á 1.169 rs. ai marqués 
i de Aguiiafuentc por las de Torre Fucn- 
; bellida, Castroverde de Cúrralo y Vi
; IIacó:tuviera al marqués de Aguiiafuentc y 

sus sucesores en la propiedad, goce y ¡ 
disfrute délas alcabalas de que se Ira - • 
ta, medianie á qué para ello las decía-' la provincia de Valladolid. comprcnsi- 
raba exceptuadas déla incorporación j vas deTas cuentas llevadas á los par
a ia ^ojna:; * j tícip^ de ah-abuFis en cada uiu; de jos

Vistas las cerlificaciones libradas 
por la administración de Hacienda de 

años del quinquenio de 1840 á 1844, 
de las que resulla que en cada uno de 
ellos se abonaron al marqués de Agui- 
lafiicnle por las alcabalas de Lastro- 
verde 463 rs. 3 mrs., por ¡as de Tor
re Fuenbellida 657 rs1, por las de Pi- 
nel de Arriba 442 rs. 21 mrs., y por 
las de San Miguel del Pino 316 rs. 11 
mrs., cuyas partidas ascendían á2 784 
rs. 18 mrs., de los que rebajados el 
10 y 5 por 100 de administración y 
arbitrios quedaban líquidos á percibir 
2.380 rs. 31. mrs.:

Visto un testimonio librado en forma 
á 23 de octubre de 1859 de las dili
gencias de partición y adjudicación de 
bienes quedados al fallecimiento del 
último duque de Abranlos, del cual 
consta qué á su bija la Sra. D. Manuela 
Carvajal, marquesa de Castellanos, es
posa del reclamante, entre otros bienes 
de la administración de Valladolid, le 
íaeron adjudicadas las alcabalas de los 
pueblos de que viene haciéndose re
ferencia:

. fistos los demás datos oficiales adu
cidos al expediente, de los que resulta 
no se ha devuelto el precio de egre- 
sion, ni que se haya indemnizado en 
otra forma al poseedor de las alcaba
las:

N isla la comunicación del marqués 
de Castellanos, su tedia 31 de enero 
de 1868, por la que y en coslcstacion 
a! requerimiento que se le hizo para, 
que presentara los títulos primitivos 
de egresión de las alcabalas de San 
Miguel del Pino expresó carecer de 
ellos, interesando se resolviera el ex
pediente con vista de los.presentados:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el artículo 9.° de la de 
presupuestos de 1859 estableciendo 
la manera y forma dp llevarla á efecto:

Vista la real órden de 30 de mayo 
del propio año de 1835 prescribiendo 
la clase de documentos que para los 
electos de la revisión han de presen
ta;’ los partícipes en cargas de justicia:

Vista la real órden de"l 1 de abril de 
1859, por la que se dispuso se pro
cediera al reconocimiento délas nuevas 
cargas que se reclamaran:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
lebrero de 1850, por el (pie se dispo
ne que el gobierno presente anualmen
te a las Corles ñola de las cargas re
conocidas durante el año: pero sin que 
se proceda al pago de las mismas Ínte
rin no se conceda el crédito legislativo 
necesario al efecto:

Vistos los arlúwlos 8? v 16 do h 
ley de presupuestos de 1845 refun
diendo las alcabalas y demás rentas 
llamadas provinciales en la contribu
ción de consumos, y mandando abonar 
a ios dueños de las enajenadas de la 
Hacienda pública la caniidad que re
sultase haberles correspondido en el 
ano común del ultimo quinquenio:

Visto, finalmeplc, ,el decreto de 36 
de junio del año actual, por el queso 
cometió á esa Dirección general el co
nocimiento de los expedientes de la na
turaleza del de que se ¡rala:

Considerando (pie los documento?; 
presenlados por el marqués de Casle- 
Ikmps en la 'represenlacion que óslen
la en el expeditinlo acreditan suficien

temente que las alcabalas de qUe 
trata fueron segregadas de la coronal 
título oneroso, y adquiridas por bOn 
Pedro de Zúñiga en virtud de inUn , 
etectivo precio, que ingreso en las ar 
cas del Tesoro:
, Considerando que la propiedad de 
las mencionadas alcabalas, como asi 
bien su posesión, goce y disfrute, fué 
confirmada en favor del marqués de 
Aguiiafuentc, de quien deriva su dere
cho la actual marquesa de Castellanos:

Considerando que esta, como suce- 
sora en los derechos (pie correspon
dían á la casa de Abranles y Aguila- 
fuente, ha percibido en el año común 
del quinquenio de 1 8*40 á 1844 2 
mil trescientos óchenla reales anuos lí
quidos por el equivalente del producto 
délas alcabalas de los pueblos deCas- 
troverde, Tórre-Fuenbellida, Villaco, 
Fuenbellida, Pinol de Arriba y Sai! 
Miguel del Pino.

Considerando que por la represenla- 
cion de la marquesa de Castellanos no 
se ha presen lado el tí lulo primitivo de 
egresión de las alcabalas de San Mi
guel del Pino, y explícita y voluntaria
mente se ha somolido á que se resuelva 
el expediente con arreglo al mérito que 
producen los demás documentos pre
sentados:

Considerando que, con arreglo á los 
decretos antes citados y demás dispo
siciones vigentes en la materia, los 
partícipes de alcabalas tienen derecho 
á ser indemnizados del precio de egre
sión, y mientras oslo no tenga efecto 
el Estado se encuentra constituido en la 
ineludible obligación de satisfacerles la 
renta anual que les corresponda:

S. A., conformándose con lo en su 
razón expuesto por la sección do Ha
cienda del consejo de Estado, la direc
ción del Tesoro y la suprimida Aseso
ría de este ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la junta de re
visión y reconocimientQ de cargas de 
justicia, por el que se reconoce y de
clara como lal á favor de la marquesa 
de Castellanos el pago de la renta anual 
de 211 escudos 175 milésimas á que 
asciende el liquido importe que debe 
percibir por el equivalente do las alca
balas de los pueblos de Castroverde, 
Torre-Fuenbellida, Villaco, Fuenbelli
da y Pinel de Suso, únicas cuya adqui
sición se ha probado legálmente; y 
mandar á la vez que á su tiempo se in
cluya la obligación en el arlícúlo y ca
pítulo correspondiente de la sección 
cuarta del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado; pero sin qué se 
proceda á su pago corriente val de las 
anualidades que se adeuden basta que 
se reclame y obtenga de las Corles el 
crédito necesario al efecto.

De órden de S. A. lo digo á V. L 
para su inteligencia y efeclos consi
guientes. Dios guarde á V. i. muchos 
años. Madrid 9 octubre de 1869.-^ 
Ardanáz.—Sr. Director general presi
dente de lajunlade la Deuda pública.

(Gaceta del 2o de octubre.)
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min is t e r io  d e  FOMENTO.

LEY,

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de- las 
¿orles Soberanas; á lodos los que las prc- 
sonles vieren y entendieren, salud: Las 
Corles Constituyentes de la Nación espa
ñola. en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Articulo l.u Para que las líneas fér
reas do Galicia y Aslúrias queden termi
nadas en la época que se fijará, el gobier
no las auxiliará por los u¡edios siguientes:

vamente terminadas en el plazo expresa
do en el articulo siguiente. Se señala el día 
24 de noviembre de 1873 como término 
improrogable para entregar á la explota
ción las lineas que comprende la presente 
ley. Desde dicho día empezará el reintegro 
al Estado con el producto líquido do la ex
plotación del capital que hubiesen recibi
do como préstamo, con arreglo al párrafo 
segundo del art. l.°, y de lodos los in-" 
tereses que deban satisfacer al Estado por 
las sumas que por cualquier concepto ha- 

¡ yan recibido anticipadamente. El reinte-

primero. Entregando mensualmente, 
aun cuando se hubiesen establecido otros 
plazos en disposiciones anteriores, á las 
Compañías concesionarias de los ferro-car
riles del Noroeste de España y de Orense 
áVigo, si así lo solicitasen, el importe pro
porcional de las subvenciones asignadas en 
sus concesiones respectivas, conformo á las 
certificaciones de obras ejecutadas y pa
gadas que expidieren los ingenieros del go
bierno; no pudiendo en ningún caso des- 
linarse dichas sumas sino ai pago de tra
bajos hechos en la correspondiente dnea 
férrea.

Segundo. Anticipando para la cons
trucción de h línea férrea de Falencia á 
la Coruña una cantidad equivalente á la 
quo rebajó la Compañía concesionaria en 
la subasta parala de León á Gijon, una 
suma igual á la anterior, y para li de 
Orense á Vigo una cantidad proporcional á 
estas sumas, que se computará por el nú
mero de kilómetros do que consta, compa
rado con el total de los que forman las lí
neas de la Compañía del Noroeste de Es
paña.

Estos anticipos so harán entregando men
sualmente á las Compañías concesionarias 
el importe de las obras que hayan ejecu
tado con posterioridad a esta ley, y pa- 
gaodo en el mes anterior, valoradas con 
arreglo al presupuesto oficial por certifi
caciones de los ingenieros del gobierno; 
pero dichos anticipos no podrán exceder 
del 5a por 100 del importe de dichas obras 
ni aplicarse más que al pago de trabajos 
hechos en la línea férrea correspondiente.

Sin embarco de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, las Compañías no podrán re
clamar, cualquiera que sea el valor de las 
obras que hayan ejecutado, la entrega 
mensual do cantidades que excedan do la 
dozava parle del 18 por 100 del total del 
anticipo en el primer año, del 25 por 100 
en el segundo, del 27 por 100 en el ter
cero y del Ü0 por i 00 en el cuarto.

Art. 2.° Los aníicipos á que se refie
re ti articulo anterior serán hechos á las 
’^mpañías concesionarias en obligaciones 
del Eslado al precio de cotización si exce
diese de 50 por 100, y á este precio si 
fne.se inferior.

ArL 3.° La construcción do la sección 
de Orense al punto de bilurcacion con la 
dn falencia á la Coruña se1 auxiliará con

gro al Estado de L>s cantidad, s anlicipadas 
so efectuará necesariamente cu títulos de 
la misma clase que las Compañías hubie- 
s n recibido, y el de los intereses en me
tálico.

El Eslado tendrá el carácter y derechos ! 
de acreedor refaccionario sobre las obras | 
y inalerialcs en que se haya invertí io el j 
anticipo á que se refiere el mismo número ' 
2." del art. 1.", y gozará por lo lanío de i 
lá consiguióme preferencia por su rein J 
legro.

Ar!. 5." El gobierno hará coa la anti
cipación convenienie la liquidación de las 
cantidades entregadas a las Compañías co- 1 
mo subvención ordinaria, compensando ' 
con la última que hubiere de entregarse á 
estas la anticipada que hubieran percibido ; 
en virtud (Je disposiciones anteriores.

Art. 6.° ’ Quedan vendidos á retro el ■ 
listado por las Compañías concesionarias 
sus respectivos ferro-carriles por las can- ¡ 
lidades que reciban en préstamo, si á los 
13 años de la explo’acion no hubiesen ! 
reintegrado el capital y los intereses.

Art. 7.u El gobierno adoptará las dis-

exch.si'a aplicación do los anliguos á las 
obras que se ejecuten con posterioridad á 
la promulgación de esta ley en la sección 
correspondiente, dando á las Diputaciones 
provinciales la intervención quo juzgue 
oportuna, y publicándose trimestralmente 
en los Boletines oficiales de las provincias 
de Galicia y Aslúrias las certificaciones de 
los ingenieros inspectores y la cifra de los ' 
auxilios entregados á las respectivas Com- ; 
pan fas.

Art. 8.° El gobierno queda autorizado ; 
para aprobar cualquiera variación en el , 
trázalo de las exprésalas lineas, siempre 
que estas modificaciones no alteren esen- ! 
cialmente las condiciones económicas do su . 
explotación, prefiriendo las variaciones que i 
produzcan mayor economía en el cosle. En

^^glo al páiraf:, primero, art. 8." de la ¡ 
ley general de ferro carriles, ejecutándose 
^tiforme á las condiciones generales de

públicas, y previa subasta las cx- । Potaciones y obras de fábrica, cuyo im-
^rl!' se abonará á 1 s contratistas eii obli- 
piones del Estado por forro carriles al 
pP0 á que se entrega la subvención á las 
'"^'pañías concesionarias do líneas fér-

' ^as: no pudienclo el importe do estas obras 
^^dor de la suma total de la subvención 
iOncedida á diólia sección por h precitada

25 de.abril de 1858. El gobierno 
la subasta de las obras de ex- 

I y fábrica de esta sección, y cu 
(]■ ]j*a Ia su concesión con la oportuoi-

cpovei^ote para tpuc que.'en delinili- 1 

bre de mil ochocientos sesenta y nuevo.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

EXPOSICION.

SEÑOR: Una de las principales bases 
contenidas en el decreto de 21 de octubre 
último para la nueva organización de la 
enseñanza es sin duda la que consigna el 
derecho de fundar establecimientos de aque
lla índole á las Diputaciones provinciales, 
ayuntamientos, individuos y asociaciones 
particulares. Estábase, no desenvuelta aun 
en lo que se refiera al individuo y á la 
asociación libre, lo ha sido sin embargo en 
lo que toca á las Diputaciones y ayunta
mientos, mediante el decreto do 14 de ene
ro y la circular de igual día del presente 
mes. El ministro que suscribe no creo, ni 
lo creía su antecesor, que bajo el punto de 
vista del derecho sea mejor el que asiste 
á las provincias y municipios para fundar 
y sostener eslablccimicntos de instrucción 
que el reconocido á los particulares; al 
contrario, sabe bien qi>o la iniciativa de es
tos, podiendo consagrarse enteramente al 
fin capital de la enseñanza, está llamada 
á ser mucho más fecunda en resultados 
que la de las Diputaciones y ayuntamien
tos, institutos políticos y administrativos, 
verdaderos estados menores, con funcio
nes que cumplir más propias de so carác
ter que la de que se trata.

Pero la importancia que en nuestro país 
tienen las referidas corporaciones, unas 
por su actual vigor y otras por su glorio
sa historia, juntamente con la falla de de
san olio de la iniciativa individual y del 

posiciones convenientes para la estricta y espíritu de asociación, por lanío tiempo
comprimidos ó anulados, fueron causa in
dudablemente de que el decreto de 14 de 
enero se limitara á determinar las condi
ciones que los cuerpos provinciales y mu
nicipales habían de licuar para que los es- 
lablecimieiilos creados y sostenidos á su 
costa puedan dispensar la enseñanza aca
démica. Dado por el Gobierno provisional 
este paso, tributo juslamenlc pagado á los 
principios excenlralizadores que rigen la 
actual administración, la lógica impone la 
necesidad de dar el segundo: esto lo ha
rán las Cortes, á quienes hoy corresponde, 
satisfaciendo así las exigencias del derecho 
y las de la opinión que ya han comenza
do á manifestarse

Mas el estado de ésta cuestión, que por 
_ . lo mismo queda expuesto, inipóue al mí-
este caso habrá de rebajarse á la Compa- i nistro que suscribe grandes miramiénlbs
nía respectiva la parle de subvención cor-' pa™ sostener á la superior resolución do 
respondiente, de modo que se conserve V. A. la que ha surgido sobre el valor que 
siempre inalterable la relación entre el pro- ¡ ha de concederse á los litulos expedidos 

. su.iueslo total de la línea re-pecliva y la por los establecimientos libres provincia-
subvención asignada á la misma. En los . les y municipales.
correspon dientes presupuestos de gastos del i Para Id tocante al ejercicio privado de 
Estado se comprenderán las cantidades no- las profesiones, el que suscribo no abriga 
cesarías para el pago de los intereses de la menor duda acerca de la validol d ■ 
las obligaciones que habrán de emitirse pa- i aquelihs litulos, ni cree necesario exigir 
ra el cumplimiento do osla ley. mayores garantí s para su adquisición que

De acuerdo délas Córics constituyen- i las establecidas, cuando su aceptación ha 
tes se comunica al regente del reino para do.depender en último término déla vo 
su promulgación como ley. í lomad de los particulares al reclamar li-

i'aíació de las Córtes seis de octubre de 
mil óchocTédos sesenta y nueve. — Nicolás 
María Rivcro, presidente.—Manuel de Lla- 
u > y Pérsi, Diputado secretario. — El Már- 
ques de Sardoal, Diputado secrelai io.— 
Francisco Javier Carrató, Dipuiado sg- 
crelariu.

Por tanto: •
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así .civiles como militares y eclesi islicas, 
de cualquier clase y dignidad, quo lo guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar
en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de octu-

biomcníe los servicios del abogado, del 
Médico, del Farmacéutico ó de cualquier 
otro individuo de las distintas facultades 

: y profesiones. No puede suceder lo mis
mo r speclo al ejercicio ólichí de estas 
mióatras el Estado no decline en la socie
dad, como gradualmente tiende á hacerlo, 

¡ la íuircion de la enseñanza; y es equila- 
i livo á todas luces que, leniendo el lisiado 
; una intervención directa en las estableci- 
í mientas que sostiene!, exija la sanción de 
í estos á los títulos que hayan de habilitar 
i para el desempeño de los servicios pú

blicos,» con Unta.más razón, cuanto que 
',a! Esjado no lo es permitido, como á los

O 
particulares, aplicar su juicio personal en 
cada caso á la ciencia que posean los as
pirantes al desempeño do sus funciones.

El ministro que suscribe no ignora que 
á la libertad de enseñanza, en la extensión 
con que nosotros la hemos proclamado, 
correspondo que los títulos profesionales 
sean expedidos mediante la a¡)r d)acion de 
los ejercicios correspondientes ante jura
dos mi-tos, representantes de la -sociedad, 
de la enseñanza libre y do la oficial. De 
esta suerte serian los títulos una garantía 
tan segura para el Estado como para los 
particulares, y se evitaría el peligro de 
que los establecimientos libres y los ofi
ciales se encuentren supeditados unos á 
otros ó se estralimiten en el uso de sus 
atribuciones. Pero la adopción de aquella 
medida requiere tal tino y discreción en 
estos momentos en que la enseñanza libro 
comienza á dar señales do su existencia, 
que estando en el proyecto de ley sometido 
á lás Cortes Consúluyentes la creación de 
la junta de profesores llamada á resolver 
las graves cuestiones facultativas do la en
señanza, justo es dejarla á su elevada com- 
petencie.

Entre tanto, y mientras las Cortes Cons- 
lituyenles mismas establecen las condicio
nes para el servicio do los empleos públi
cos, el Estado encargará los que requie- . 
ran la posesión do títulos académicos á los 
que los hayan recibido en los esláblecimien* 
tos que de él dopenden, ó á los que aun
que procedan do los sostenidos por las pro
vincias y los municipios hayan sido en los 
primeros revalidados. Esta reválida no de
be imponer sacrificios extraordinarios, si
no sujetar á iguales condiciones á los alum
nos do los establecimientos libres y oficia
les, asi es que los ejercicios deben ser 
los mismos para lodos, y la rehabilita
ción de los títulos sobará mediante el pa
go do los derechos prescritos en la tarifa 
vigente: siendo de abono para los alumnos 
de establecimientos libres lo que en estos 
hubiesen satisfecho por igual conccplo.

De este modo el Estado no priva a na
die del derecho que dan para el desempe
ño do los cargos públicos los títulos de 
la enseñanza oficial por él sosten i i a no 
contraria ni limita el del ejercicio priva
do do las profesiones, que naco natural
mente de la enseñanza libre, y se p me á 
cubierto de la responsabilidad que, hacien
do lo contrario, pudiera corresponderle por 
Entregar los servicios públicos á personas 
cuya aptitud no se haya sometido á las 
mas severas pruebas entre las actualmente 
conocidas.

Fundado en las anteiiores consideracio
nes. el ministro que suscribe tiene la hon
ra de presentar á la aprobación de V. A. 
el adjunto proyecto do decreto.

Madrid 28 de setiembre de 186^;—El 
ministro de Fomenlo, José Echegaray'',

DECRETO.

De ron fu r mi dad con lo propuesto por el 
ministro de Fomenlo. de acuerdo con el 
consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
‘ Arlículo l.0 Los estudios de asignatu
ras probadas en los establecimientos libres 
de enseñanza soslenidos por 1 as* di puta- 
Piones y ayuntamieolos, con arreglo á lo 
yhspuoDu en el decreto de I í do (-mero úl- 
iimo y la oiWilar del mismo dia del i re- 
¡sente mes, Son válidas en ios eslahlcii- 
.míenlos oficiales de igual clase que aque
llos en dande se hubiesen verificado. , _

Ar!. 2.° Los grados de Bachi'lL r1 én 
Miles recibidos en los cstablecimicnlos li
bres que se expresan en el arliculo ante
rior ser viran para proseguir en los mismos 

líos estudios de facultad y suporioiest- pe-
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ro habrán de rehabilitarse los títulos coi- 
respondientes en los establecimientos ofi
ciales para emprender en estos los estu
dios superiores y de facultad. A la mis
ma rehabilitación oslarán sujetos los de 
Bachiller y licenciado en facultad para que 
los alumnos procedentes de establecimien
tos libres puedan continuar en los oficia
les el estudio de la Licenciatura y Doc
torado.

Art. 3.° Los títulos espedidos por los 
establecimientos libres á que se refiere- es
te decreto habilitarán, con arreglo á las 
leyes, para el ejercicio privado de las pro
fesiones; mas no para el desempeño de los 
empleos públicos y servicios oficiales mien
tras no hayan sido rehabilitados como se 
determina en el presente decreto.

Art. 4.° La rebal dilación de los títu
los mencionados se hará en los estableci
mientos oficiales de enseñanza mediante 
los ejercicios que en estos se exijan para 
el grado á que corresponda el titulo y el 
pago de los derechos i rescritos en la ta
rifa oficial contándose para éste pago los 
que por el título se hubieren satisfecho 
en el establecimiento libye de donde pro
ceda.

No serán de abono los derechos Lama- 
dos de examen, ni se eximen al graduan
do de la obligación de satisfacer los corres
pondientes á sus ejercicios en tos estable
cimientos oficiales.

Art. 5.° Verificada la" reválida de los 
grados, se estampará al dorso de los títu
los una diligencia en que conste su rehabi
litación, la fecha en que se verificaron los 
ejercicios y el libro de la secretaría en que 
quedan registrados. Esta diligencia irá au
torizad,i con el sello del establecimiento 
oficial corres: on iieuie, y firmada por su 
jefe y secretario.

Dado en Madrid á veinte y ocho de se
tiembre de mil ochocientos sesen'a y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, José Echegaray.

^Gacela del 20 de octubre.)

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto orgánico de G de
mayo do 1857 creando el cuerpo de Esta
do Mayor de Artillería de la Armada fué 
inspirado coi) el laudable fin de fundar ba
jo una base sólida una corporación cientí
fica que, marchando á la altura de los ade
lantos de la época moderna, pudiera sa
tisfacer en lo relativo á su arma las exi
gencias del servicio, ayudando de este mo
do á la Marina á sostener con la debida 
honra el pabellón nacional.

Dictáronse en dicha disposición las con
diciones para el ingreso, ventajas y cargos 
correspondientes al personal, si bien con 
arreglo á determinadas circunstancias de 
que no era posible prescindir por entonces, 
y que ahora exigen ligeras reformas en ar
monía con las modificaciones que en los 
distintos cuerpos de la Armada se vienen 
practicando.

Para la revisión é informe de los pro
yectos y memorias relativas al arma, asi 
como pata la ejecución de pruebas y expe
riencias, se estableció oportunamente, con 
los jefes y oficiales deslinados en el Depar
tamento de Cádiz, la junta superior facul
tativa encargada de practicar estos tra
bajos.

Dicha corporación encerraba en si un 
vicio capital, no dando participación en 
sus acuerdos á otros cuerpos con ios que 
debe marchar en la mas completa armo
nía, comprendiéndose por lo mismo la ne
cesidad de reformarla.

Por último, la radical trasformacion que | no en el Departamento.
en el trascurso de pocos anos se ha opera
do en el artillado de, los buques, y el ma
yor número de los que posee la Marina en 
¡a actualidad, permitirá en lo sucesivo con 
el número reglamentario que hoy se mar
ca, el que embarcados los oficiales subal
ternos de artillería, adquieran la conve- 
nienle y necesaria préciica para que, á la 
vez que se familiarizan con el manejo del 
material, tengan el debido conocimiento de 
las especiales condiciones á que debe satis
facer la Artillería de Marina, teniendo en 
cuenta los variados accidentes á que se 
halla expuesta, y que son anejos é insepa
rables á la vida de mar.

En vista de estas condiciones, el Almi
rantazgo ha redactado el adjunto regla
mento con sujeción á las facultades que lo 
concede la ley do4 de febrero último cu- 
>a aprobación comprende el unido proyec
to de decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. A.

Madrid 1G do octubre de 1869.—El mi- 
nisíro de Marina, Juan Bautista Topete.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Marina, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el unido reglo mentó 
para la organización del cuerpo de Artille
ría de la Armada, que ha redactado el Al
mirantazgo con sujeción al párrafo segun
do del art. 41 do la ley do 4 de febrero 
del presente año.

Dado en Madrid á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—-Fran
cisco Serrano.—El - ministro de Marina, 
Juan Bautista Tópele.

REGLAMENTO ORGÁNICO
4 Coro
neles..

DEL CUERPO DE ARTILLERIA DE LA ARMADA.

Artículo l.° El cuerpo de Eslado Ma
yor de Ariilleria do la Armada se denomi
nará en lo sucesivo ('navio de Ariilleria 
de la Armada.

Art. 2.° El personal del referido cuer
po se compondrá por ahora do un Mariscal 
de Campo, dos brigadieres, cuatro corone
les, seis tenientes coroneles, cuatro coman
dantes, doce capitanes y 20 tenientes, que 
desempeñarán los destinos que se señalan 
en la adjunia plantilla.

Ail. 3.° Queda suprimido por ahorn 
el ingreso en el cuerpo de Ariilleria de la 
Armada.

Art. 4.° Se procederá con la perento
riedad posible á redactar el reglamento in
terior para el expresado cuerpo, detallan
do sus obligaciones en general y las parti
culares de sus individuos en todos aquellos 
casosque puedan determinarse ó proveerse.

Art. 5." La junta superior facultativa 
de Estado Mayor do Artillería de la Arma
da se denominará en lo sucesivo Jaula es
pecial de Ariilleria de la Armada.

Art. 6.° Dicha junta se compondrá de 
los funcionarios siguientes:

Presidente.

El general ó brigadier que sea coman
dante general de Artillería del Departa
mento do Cádiz.

Vocales.

Un coronel de Artillería.
Un capilan de navio de los deslinados 

en el Departamento.
Un capitao de navio ó de fragata de In

genieros que desempeñe igualmente desli-

Un teniente coronel ó comandante de
Ariilleria, secretario con voto.

Art. 7.° Esta jimia podrá ser presidi
da y consultada por la superior Autoridad 
de Marina del Departamento cuando asi lo 
estime esta conveniente, sin perjuicio de 
evacuar tos informes y consultas que el Al
mirantazgo pudiera ericon.endarle directa
mente en casos especiales.

Art. 8.° Un reglamento especial de
terminará los deberes de esta corporación 
y orden de sus irabajos.

Art. 9.° Quedan deiogados todos los 
reglamentos y disposiciones que se opon
gan á lo prevenido en los artículos ante
riores.

Madrid 16 de octubre de 1869.—Apro
bado por S. A.—Juan Bautista Topete.

PLANTILLA

QUE SE PROPONE VARA EL PERSONAL DEL 

c u e r po d e Ar t il l e r ía  d e l a  Ar ma d a .

1 Maris- / Para comandante general de Ar- 
cal de 5 tdleria del D parlamento de Cá- 
Campo ; diz, y para íihemr con los de

mas generales en el gobierno de 
2Bríga-/ las plazas de Ferrol y Carta- 
dieres. ! gena.

Te
nientes
Coro-

6

El general podrá servir el car
go de ministro del Tribunal de 
Almirantazgo ó cualquier otro 
destino que dicha alta Corpora
ción le confiera, y los brigadie
res el de jefe de Sección.

/ Para comandantes de AniHería 
i de los Departamentos de Ferrol 
I y Cartagena, Comandancia del 
i Parque del de Cádiz y junta es
- pccial del cuerpo, sin perjuicio 
\ de cualquier otro deslino ó co- 
Í misión que el Almirantazgo les 

confiera, siendo campa’ible con 
este empleo el de jefe de Sec- 
cion.

Para oficial primero de la Scc- 
■ cion del Almirantazgo, Coman- 
i dancias del Parque y detall de 
1 Ferrol y Cartagena, detall del 
l Departamento de Cádiz, comi- 

neles.. ; sion de Trubia, Comandancias

4 Co
man

dantes

( de Artillería de los Apostaderos, 
I encargado de las balerías doc

trinal y de experiencias y Es
cuela de tiro del Departamento 
de Cá liz, comandante del labo
ratorio de mistos, y comisiones 
y eventualidades del servicio./ Para la Sección del Almiranlaz- 

i go, Escuela de Guardias mari- 
j ñas, Escuela de cabos de cañón 
1 y Condestables, detall de los 
1 Parques de los tres Deparh- 

menlos, encargados de las Sec- 
/ clones de Condestables de Fer- 

1 i rol y Cartagena, Sección del 
I Departamento de Cádiz, segun- 
1 do secretario de la junta espe- 
| cial del cuerpo, comisión de 
I Marina en Trubia, Parques de 
\ lallabenay Filipinas y Cajero.

12 Ca-
pitanes

/ Para embarcos, talleres de los 
a «rsenales, comisión de Trubia, 

rp I laboratorio do mistos, Escuela 
. , flotante di* cabos de cañón, Avu-

i dantes de ordenes en los Depar
I lamentos y demás destinos cor- 
\ respondientes á su clase.

Madrid 16 do octubre de 1869.—Juan 
Bautista Topete.

(Gaceta del i9 de octubre.

DIRECCTON GENERAL.
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado -1.

Elevadas varias instancias á esta Di
rección en solícihid de examen des
pués de (rascurrido el plazo marcado 
por el decreto de Mayo último, alegan- 
po razones más ó menos justificadas 
de su no presentación en tiempo opor
tuno; y teniendo en cuenta que, dada 
la libertad de enseñanza que hoy exis
te, sólo puede ser perjudicial el no ser 
examinadas en una época determinada 
para aquellos que, á consecuencia del 
examen que ahora verifiquen, puedan 
recibir un grado que les habilite para 
el ejercicio de alguna profesión, esta 
Dirección general ha acordado que por 
el eslado de sus estudios puedan op
tar, después de dicho examen, ai grado 
que autoriza el ejercicio de la profesión 
respectiva.

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 9 do octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Merelo.—señor 
Redor de la Universidad de.......

'.'.'ociado 5.

Esta Dirección ha visto con el mayor 
agrado la patriótica resolución de sos
tener las enseñanzas de Taquigrafía, 
Náutica, Bellas Arles y o'ras, debida a 
esa dignísima Diputación, á la que, 
además de dar gracias, autoriza para 
que los Catedráticos que las desempe
ñaban continúen desemptfiándolas, sin 
perjuicio del resultado de la clasifica
ción que debe tener efecto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de setiembre de 1869.— 
El Director general, Manuel Merelo.— 
Sr. Redar de la Universidad de Bar
celona.

(Gacela del 46 de oelubr).

ANUNCIOS

CALLE DE QUINT.
Devocionarios, y semanas sanias do 

lodos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar) 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos deboda y bautizos. Los ha) 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Papeles dorados, jaspeados; charola' 
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París 
Londres. Tiritas de papel dorado y eS' 
malte 'blanco y de colores para la GPn' 
lección de cajitas de lujo y otros J11' 
guetes. c1

Papelee música rayado á la iran<i • 
y á la italiana.
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PALMA
Impr e n t a d e Pe d r o José Ge l a b e b t .
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